
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00150 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Primera 
 

Téngase en cuenta que BANCO BANCO DE BOGOTA y BANCO GNB 
SUDAMERIS, se refirieron a la medida cautelar comunicada por este juzgado, 
señalando que el demandado no tiene productos con esas entidades. 
 
Por Secretaría, se oficiará comunicando los datos que requiere el Banco BBVA 
Colombia. 
 
De otra parte, se pone en conocimiento de la parte ejecutante lo informado por la 
Policía Nacional referente a que no es posible acceder al embargo del salario del 
demandado, como quiera que no hace parte del personal activo de esa entidad. 
 
Por último, previo a proceder como lo dispone el parágrafo del art. 595 del CGP, 
deberá allegarse el certificado de tradición del automotor de placas GDO638 en el 
que figure el embargo debidamente inscrito, como lo ordena el numeral 1º del art. 
593 ibídem. 
 
En tal sentido, se ordena que por Secretaría y a costa de la parte interesada se 
oficie a la Secretaría de Tránsito y Transporte de San Juan de Pasto, a fin de que 
se sirvan remitir el certificado de que trata el numeral 1º del art. 593 del CGP 
respecto al vehículo de placas GDO638. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


